RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº  2013-17-1-0000368, Ents. N° 375/14 y 804/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado. relacionadas con la Licitación Pública Nº 46/2011, convocada para la explotación comercial del servicio de un parador desmontable en Parada 30 de Playa Brava de Punta del Este, por el período de 1 año, prorrogable, en coordinación con el Municipio de Punta del Este, por iguales lapsos hasta la finalización del período de gobierno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 9373/2011 - Acta                  Nº 2443/2011 del 11/11/11, la Intendencia  adjudicó la licitación de referencia  a José María Zubillaga Lorenzo y Germán Iriarte Feola (sociedad de hecho);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/8/12 observó el procedimiento considerando que las actuaciones se habían remitido con posterioridad a la adjudicación, y su notificación en contravención de lo preceptuado por la Resolución de 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la de fecha 28 de marzo de 2007;

3) que,  con fecha 04/09/12 el Intendente dispuso prorrogar la referida licitación hasta el último domingo de Turismo del año 2013, lo que fue observado por el Tribunal en Sesión del 20/02//2013, reiterada por Resolución 02395/2013, manteniéndose por el Tribunal la observación en Sesión del 05/06/13;
4) que, con  entrada 375/14 de fecha 21/01/14 se recibieron las actuaciones para la intervención de la prórroga de la licitación hasta el último domingo de la semana de Turismo 2014;
5) que, al no constar en el expediente las actuaciones respectivas, se solicitó su remisión a la Intendencia de Maldonado, la que adjunto a Oficio de fecha 04/02/14 remite nuevas actuaciones, en las que sí consta el procedimiento de  prórroga (Entrada 804/14);
6) que, por Resolución 08409/2013 de 22/10/2013 el Intendente dispuso la prórroga de la Licitación 46/2011 hasta el último domingo de la semana de Turismo 2014, debiendo ajustarse el canon respectivo, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 27 del Pliego que rigiera el llamado;
7) que el adjudicatario fue notificado el 04/11/2013 y el 13/12/2013 se efectivizó el pago del canon correspondiente;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en la oportunidad, las actuaciones se remitieron con posterioridad a la Resolución que dispuso la prórroga de la Licitación en contravención a las mencionadas Resoluciones del Tribunal y cuando las prestaciones emergentes de la prórroga  comenzaron a ejecutarse; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido para la prórroga de la Licitación Pública Nº  46/2011; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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